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En atención a lo normado en el numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso se 

advierte que el apoderado de la parte actora aportó nuevos argumentos a su impugnación, los cuales 

se agrega al expediente para los fines procesales pertinentes. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral tercero de la parte resolutiva de la providencia 

de fecha 3 de diciembre de 2020 [Folio 14 a 16 expediente electrónico] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 16 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


